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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

8602 LECITRAILER, S.A.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
LECITRAILER SERVICIOS LOGÍSTICOS, S.L.U.
LECITRAILER SERVICIOS GENERALES, S.L.U.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

La Junta General y Universal de LECITRAILER, S.A., y el representante de
ésta como socio único de LECITRAILER SERVICIOS LOGÍSTICOS, S.L.U.,  y
LECITRAILER SERVICIOS GENERALES, S.L.U., aprobaron, el 19 de noviembre
de 2019, la fusión por absorción de las dos últimas por parte de la primera, con
extinción  por  disolución  sin  liquidación  y  transmisión  en  bloque  de  todo  su
patrimonio a la sociedad absorbente, que adquiere por sucesión universal los
derechos y obligaciones de las sociedades absorbidas.

La fusión se realiza conforme al procedimiento de acuerdo unánime de fusión
regulado en el artículo 42 de la Ley 3/2009 de Modificaciones Estructurales de las
Sociedades  Mercantiles,  por  tanto,  se  hace  constar  que  no  es  preceptivo  el
depósito  previo  del  proyecto  común de  fusión  en  el  Registro  Mercantil,  ni  la
elaboración  del  informe de  administradores  sobre  aquel.  Se  hace  constar  el
derecho que asiste a los socios y a los acreedores de cada una de las Sociedades
Fusionadas de obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión adoptados, así
como los respectivos balances de fusión. Asimismo, se hace constar el derecho
que asiste a los acreedores de las sociedades fusionados de oponerse a la fusión
en el  plazo y  en los términos previstos en el  artículo 44 de la  Ley 3/2009 de
Modificaciones Estructurales.

Zaragoza,  19  de  noviembre  de  2019.-  El  Presidente  del  Consejo  de
Administración  de  Lecitrailer,  S.A.,  Fernando  Leciñena  Lafuente.
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